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Bolívar, 11 de Abril de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8655/23

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 4/2024 =

Artículo 1º: Solicitar que por secretaria de este HCD, se solicite a través de nota la información sobre lo actuado por Consejo Escolar en referencia a la situación de filtraciones y el  destape del sistema de desagüe de la E.E.S.T Nº 1.  

Artículo 2º: Requerir al intendente Municipal Marcos Pisano que a través del área que corresponda informe: si estaba en conocimiento de la situación que estaba atravesando la E.E.S.T Nº 1; los abordajes y acciones realizados en conjunto con Consejo Escolar para dar respuesta a esta situación.
Artículo 3º: Solicitar al Intendente Municipal en caso de que aún no se encuentren trabajando en la búsqueda de soluciones para las filtraciones y  el destape del sistema de desagüe  E.E.S.T Nº 1,  que a través del área que corresponda y en un trabajo mancomunado con el Consejo Escolar realicen de manera urgente los arreglos necesarios en el edificio de la E.E.S.T Nº1, teniendo en cuenta que viene el receso educativo de verano, para que en el inicio del ciclo lectivo 2024 la institución se encuentre en condiciones optimas.
Artículo 4º: Solicitar al Intendente municipal para que a través del área que corresponda informe en que han sido invertidos los 320.888.538, que en la página del Ministerio de Haciendas y Finanzas del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires de la Sub-Secretaria de Coordinación Económica y estadística, figura que al mes de Octubre de 2023 en municipio de Bolívar recibió la transferencias de fondos en relación al Fondo. Fortalecimiento Educativo.
Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2024.

FIRMADO
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